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CATEGORÍA N4 - INVESTIGADOR NOVEL F. CONVOCATORIA      11/02/2019 

DEPARTAMENTO INFORMÁTICA E INGENIERÍA DE SISTEMAS 

CENTRO ESCUELA UNIVERSITARIA POLITÉCNICA DE TERUEL 

 
 

ANEXO I 
 

La Comisión de selección que resuelve el concurso reseñado, en la sesión constitutiva celebrada el 25 de 

febrero en la Escuela Universitaria Politécnica de Teruel, establece los siguientes criterios para resolver el concurso 
objeto de esta plaza, que servirán de método de cuantificación para los miembros de esta comisión. 

 
CRITERIOS PARA RESOLVER EL CONCURSO: 

 
 
Apartado 1 – Formación Académica: hasta 30 puntos  
Se valorará la formación académica del candidato: Expediente académico, Máster, Cursos realizados 
 
Apartado 2 – Conocimientos: hasta 25 puntos  
  
Conocimientos acreditados (se valorarán especialmente los relacionados con los Sistemas Inteligentes de Transporte y 
las Redes Vehiculares). Becas disfrutadas, participación en proyectos, etc. 
 
Apartado 3 – Experiencia: hasta 20 puntos  
 
Experiencia previa investigadora o profesional, en especial en tareas de desarrollo de aplicaciones y colaboración con 
empresas 
 
Apartado 4 – Publicaciones científicas: hasta 25 puntos  
 
Publicaciones científicas del candidato, especialmente las que aparezca como primer autor 
 
 
 

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con lo dispuesto en la base 4.4 de la 
convocatoria. 

 
En Teruel, a 25 de febrero de 2019 

 
El Presidente 

 

 

 
 

Fdo.: Francisco J. Martínez Domínguez 
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